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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLITICA AMBIENTAL Y SU 
CORRESPONDIENTE PLAN DE MANEJO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA PARA EL PERIODO 2025 

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA, 
en uso de sus atribuciones Legales en especial las conferidas por el artículo 134 de la 
Constitución Política, y lo referido en el Acuerdo 059 de 2006, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que la Constitución Política en su Título I Capitulo 111 señala, en materia ambiental, el deber del 
Estado de velar por la conservación de un ambiente sano, proteger la diversidad e integridad, 
prevenir y controlar los factores de deterioro y fomentar la educación ambiental. 

Que el Concejo de Barrancabermeja con el propósito de velar por la protección del ambiente, 
debe establecer medidas y programas para promover el uso eficiente del agua potable, optimizar 
el consumo de energía y realizar un manejo integral de residuos sólidos, entre otras medidas. 

Que el Concejo de Barrancabermeja ha adelantado un diagnóstico y formulación de alternativas 
en materia ambiental para tener en cuenta dentro de la corporación, con el fin de generar la 
protección del ambiente. 

Que, en virtud de lo anterior le asiste la responsabilidad al Concejo de Barrancabermeja de 
establecer y adoptar la política ambiental, y su respectivo plan de manejo, tendiente a 
implementar las directrices de la entidad hacia las buenas prácticas ambientales 

En mérito de lo anterior, 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Adoptar la Política Ambiental del Concejo Municipal de Barrancabermeja para la 
vigencia 2025, y su correspondiente Plan de Manejo, documentos anexos al presente acto 
administrativo como instrumentos a través del cual la corporación desarrolla las actividades que 
previenen y mitigan los impactos ambientales que se puedan generar por sus acciones 
misionales. 

ARTICULO 2°.-. Divúlguese el contenido de la Política Ambiental y su correspondiente Plan de 
Manejo en la página del Concejo de Barrancabermeja para conocimiento de la ciudadanía, y 
comunicar a los empleados del Concejo de Barrancabermeja para que desarrollen sus 
actividades consultando los principios de conservación del medio ambiente. 

ARTÍCULO 3.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Expedido en Barrancabermeja a los veintiséis (26) días d I mes de mayo del dos mil veinticinco 

(2025). ::=.=il""~ r/-:7 ~~~--;4,la/' ~ 
ARIEL DE JESUS ZAMBRANO GONZALEZ SA 

Presidente Concejo Municipal 

JASER CRUZ GAMBINDO 
Segundo vicepresidente 

NOMBRE CARGO 

Proyectó Juan Cam,lo Sarm,cnto Herrera Abogado Externo CMB 

Aprobó Carlos Arturo Guevara Villacorte Abogado Externo CMB 

FIRMA 












































































